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Don Curro Gil Málaga, Alcalde-Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento de esta villa.  

Hace saber: que transcurrido el plazo legal de exposición al público y no habiéndose presentado reclamaciones
contra el expediente de  modificación presupuestaria en la modalidad de crédito extraordinario nº 2/2023 dentro del
presupuesto del  Ayuntamiento de Montellano para el  ejercicio 2023,  aprobado inicialmente por  Pleno de esta
corporación en sesión extraordinaria de fecha 6 de Noviembre del año en curso por importe de 684.189,96€ queda
elevado a definitivo, conforme a las previsiones del artículo 177.2 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,se expone el resumen del mismo con el
siguiente detalle:

 

Aplicación
Descripción Euros

Progr. Económica

153 623
Vías Públicas. Maquinaria, instalaciones 
técnicas y utillaje.

203.000,00

164 623
Cementerio y Servicios funerarios. 
Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje.

30.000,00

153 227,99
Vías Públicas. Trabajos realizados por otras 
empresas y profesionales.

18.000,00

172 227,99
Protección y Mejoras del Medio Ambiente. 
Trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales.

36.000,00

920 227,99
Administración General. Trabajos realizados 
por otras empresas y profesionales.

84.000,00

920 626
Administración General. Equipos para 
procesos de información.

18.000,00

920 625 Administración General. Mobiliario 18.000,00

135 233 Protección Civil. Otras indemnizaciones 450,00

433 226,99,01
Desarrollo Empresarial. Otros gastos 
diversos.

12.000,00

920 160,08
Administración General. Asistencia médico-
farmacéutica 

5.000,00

153 623
Vías públicas. Maquinaria, instalaciones 
técnicas y utillaje 

5.000,00

153 454 Vías Públicas. Caminos vecinales 5.000,00

338 609
Fiestas Populares y Festejos. Otras 
inversiones nuevas en infraestructuras y 
bienes destinados al uso general.

8.000,00

132 609
Seguridad y Orden Público. Otras inversiones 
nuevas en infraestructuras y bienes destinados
al uso general.

18.000,00

132 143
Seguridad y Orden Público. Otro 
personal.Convenios policías otros 
Ayuntamientos.

42.000,00
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132 150,00 Seguridad y Orden Público. Productividad. 57.588,62

132 151,00 Seguridad y Orden Público. Gratificaciones. 34.860,79

135 150,00 Protección Cívil. Productividad. 1.262,00

151 150,00 Vivienda y Urbanismo. Productividad. 1.023,72

151 151,00 Vivienda y Urbanismo. Gratificaciones. 72,90

153 150,00 Vías Públicas. Productividad. 11.562,34

153 151,00 Vías Públicas. Gratificaciones. 4.320,20

161 150,00 Abastec. Agua Potable. Productividad 5.950,76

161 151,00 Abastec. Agua Potable. Gratificaciones 2.855,31

163 150,00 Limpieza Viaria. Productividad 8.714,40

163 151,00 Limpieza Viaria. Gratificaciones 5.184,18

164 150,00
Cementerio y Svos. Funerarios. 
Productividad.

750,00

164 151,00
Cementerio y Svos. Funerarios. 
Gratificaciones. 

2.521,16

165 150,00  Alumbrado Público. Productividad. 2.562,00

165 151,00  Alumbrado Público. Gratificaciones. 348,38

171 150,00 Parques y Jardines. Productividad. 1.282,00

172 150,00
Protección y Mejora Medio Ambiente. 
Productividad.

8.083,28

172 151,00
Protección y Mejora Medio Ambiente. 
Gratificaciones.

1.284,00

337,01 150,00 Juventud. Productividad. 1.710,00

341 150,00
Promoción y Fomento del Deporte. 
Productividad.

2.240,10

341 151,00
Promoción y Fomento del Deporte. 
Gratificaciones

1.014,38

920 150,00 Admón. Gral. Productividad. 4.689,82

920 151,00 Admón. Gral. Gratificaciones 1.859,62

931
150,00

Admón. Financiera. Productividad. 2.000,00

920 162
Administración General. Gastos Sociales de 
personal.

18.000,00 €

TOTAL 684.189,96 €
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Altas en concepto de ingresos

 

Bajas o Anulaciones en Concepto de Gastos

Aplicación Descripción
Créditos

iniciales

Bajas o

anulaciones

Créditos

finales

Progr. Económica

920 162,00

Administración  General.

Formación  y  Perfeccionamiento

del Personal.

18.000,00 18.000,00 0,00

TOTAL INGRESOS 18.000,00 18.000,00 0,00

Contra esta aprobación definitiva, podrá interponerse directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente al de la presente publicación. El citado recurso no suspenderá por sí sola
la aplicación de las modificaciones aprobadas.

Igualmente  podrá  acceder  a  través  de  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento  accesible  mediante  la  url:
https://sede.montellano.es 

En Montellano a fecha firma electrónica.- La alcaldía -Presidencia, Curro Gil Málaga.

Aplicación: económica
Descripción Euros

Cap. Art. Conc.

8 8 870,00
Remanente Líquido de Tesorería Para

Gastos Generales. 666.189,96
TOTAL INGRESOS 666.189,96 €
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